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Acta de la sesión N.° 5342, extraordinaria, celebrada por el Consejo Universitario el día 

veinte de abril de dos mil nueve. 
 
Asisten los siguientes miembros: M.L. Ivonne Robles, Directora, Área de Artes y Letras; 

Dra. Yamileth González García, Rectora; Dr. Luis Bernardo Villalobos Solano, Área de Salud; 
Dr. Oldemar Rodríguez Rojas, Área de Ciencias Básicas; Sr. Carlos Alberto Campos Mora, 
Sector Estudiantil; Dr. Alberto Cortés Ramos, Área de Ciencias Sociales; Ing. Agr. Claudio 
Gamboa Hernández, Área de Ciencias de Agroalimentarias; Lic. Héctor Monestel Herrera, 
Sector Administrativo; e Ing. Fernando Silesky Guevara, Área de Ingeniería. 

La sesión se inicia a las once horas y treinta y siete minutos, con la presencia de los 
siguientes miembros: M.L. Ivonne Robles, Dr. Luis Bernardo Villalobos, Dr. Oldemar Rodríguez, 
Sr. Carlos Alberto Campos, Dr. Alberto Cortés, Lic. Héctor Monestel, Ing.  Agr. Claudio 
Gamboa, Ing. Fernando Silesky y M.Sc. Héctor González. 

Ausentes con excusa: M.Sc. Mariana Chaves y Sr. Paolo Nigro. 
 

La señora Directora del Consejo Universitario, M.L. Ivonne Robles Mohs, da lectura a la 
siguiente agenda: 

1.   El Dr. Luis Bernardo Villalobos Solano, Miembro del Consejo Universitario, solicita permiso para 
ausentarse de sus labores en este Órgano Colegiado, a partir del martes 21 de abril y hasta el 25 
de abril del año en curso, con el fin de participar en la Cumbre Mesoamericana de Enfermedades 
Transmisibles por Vector y Enfermedades del Rezago, así como en la Reunión Constitutiva del 
Instituto Mesoamericano de Salud Pública, que se realizarán del 22 al 24 de abril de 2009 en 
Chiapas, México. 

 

 
ARTÍCULO ÚNICO 

 
El Consejo Universitario conoce la solicitud de permiso, según oficio CU-M-09-04-075, del 
Dr. Luis Bernardo Villalobos Solano para ausentarse de sus labores en este Órgano 
Colegiado. 
 

LA M.L. IVONNE ROBLES cede la palabra al Dr. Luis Bernardo Villalobos para que se 
refiere al motivo de su solicitud de permiso.  

 
EL DR. LUIS BERNARDO VILLALOBOS agradece a los miembros del Consejo su 

presencia en esta sesión extraordinaria, pues conoce las obligaciones de todos y todas, así 
como que tuvieron que hacer un reacomodo  en sus respectivas agendas. 

 
Expone que en año 2001 se inició un acercamiento con el Instituto Nacional de Salud 

Pública de México; a partir de ese momento se ha venido investigando con ellos el tema de 
migración y sida. Una de las investigaciones que se han hecho fue a nivel de La Cruz de 
Guanacaste y ahí mismo se propuso el desarrollo de un proyecto de intervención, en el cual 
participaron diversos actores comunitarios e institucionales de la zona.  

 
Dicho acercamiento ha valido para trabajar conjuntamente otros proyectos con dicho 

Instituto. El Instituto de Salud Pública de México, en el marco del Consejo de Ministros de Salud 
de Centroamérica  (COMISCA), que es la reunión de ministros de Salud de Centroamérica y del 
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Plan Puebla-Panamá, ha venido apoyando esa iniciativa, por lo que se acordó en la última 
reunión, crear el Sistema Mesoamericano de Salud Pública; además, como parte de la creación 
este sistema, se decidió que los institutos y algunas universidades públicas de la región 
apoyaran la creación del Instituto Mesoamericano de Salud Pública. 

 
Por esa relación que la Universidad ha tenido con el Instituto de Salud Pública de México, 

donde han salido publicaciones conjuntas y algunos libros, fue considerado su nombre para 
invitarlo como parte del cuerpo consultivo del Instituto Mesoamericano de Salud Pública, que 
estaría constituyéndose en la reunión que se llevará a cabo del 22 al 24 de abril de 2009, en el 
marco de la “Cumbre Mesoamericana de Enfermedades transmisibles por vectores y 
enfermedades del rezago”. 

 
Manifiesta que el Instituto Mesoamericano de Salud Pública, como parte de sus acciones, 

tiene actividades básicamente en malaria, dengue, tuberculosis, seguridad alimentaria y 
nutricional, vacunaciones en salud materno infantil y en el campo de las infecciones de 
transmisión sexual y sida. 

 
Asimismo, por parte de Costa Rica, se espera que participen en la iniciativa del Instituto la 

Universidad de Costa Rica y, particularmente, la Escuela de Salud Pública; el Centro 
Centroamericano de Población, que dirige el Dr. Luis Rosero, el Instituto Costarricense de 
Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud (INCIENSA), que pertenece al Ministerio de 
Salud Pública de Costa Rica. 

 
LA M.L. IVONNE ROBLES da lectura a la solicitud de permiso del Dr. Luis Bernardo 

Villalobos, que a la letra dice: 
 
Con base en el artículo 5 del reglamento del Consejo Universitario les solicito permiso con goce de 
salario a partir del martes 21 y hasta el sábado 25 de abril del año en curso. 
Lo anterior con el fin de participar en la cumbre Mesoamericana de Enfermedades transmisibles 
por vector y enfermedades de rezago, así como la reunión constitutiva del Instituto Mesoamericano 
de Salud Pública, instancia a la cual he sido invitado para formar parte del cuerpo consultivo. 
 
Esta actividad está siendo promovida por la Secretaría de Salud de México y el Instituto Nacional 
de Salud Pública de México con el cual desde hace más de diez años tenemos una estrecha 
relación en el campo de la investigación. 
 
La reunión se llevará a cabo en Tuxtla-Gutiérrez, Chiapas, del 22 al 24 de abril de los corrientes.   

 
Somete a discusión la solicitud de permiso del Dr. Luis Bernardo Villalobos.  
 
 
****A las once horas y cuarenta y nueve minutos, sale de la sala de sesiones el Dr. Luis 

Bernardo Villalobos.****  
 

 
LA M.L. IVONNE ROBLES somete a votación la solicitud de permiso presentada por el Dr. 

Luis Bernardo Villalobos, y se obtiene el siguiente resultado: 
 
VOTAN A FAVOR: M.Sc. Héctor González, Ing. Fernando Silesky, Ing. Agr. Claudio 

Gamboa, Lic. Héctor Monestel, Dr. Alberto Cortés, Sr. Carlos  Alberto Campos, Dr. Oldemar 
Rodríguez y M.L. Ivonne Robles Mohs. 

 



 
TOTAL: Ocho votos 
 
EN CONTRA: Ninguno. 
 
 
Inmediatamente, somete a votación declarar el acuerdo firme, y se obtiene el siguiente 

resultado: 
 
VOTAN A FAVOR: M.Sc. Héctor González, Ing. Fernando Silesky, Ing. Agr. Claudio 

Gamboa, Lic. Héctor Monestel, Dr. Alberto Cortés, Sr. Carlos  Alberto Campos, Dr. Oldemar 
Rodríguez y M.L. Ivonne Robles Mohs. 

 
TOTAL: Ocho votos 
 
EN CONTRA: Ninguno. 

Ausente en el momento de las votaciones: Dr. Luis Bernardo Villalobos. 
 
Por lo tanto, el Consejo Universitario, de conformidad con el artículo 5 de su 
Reglamento, ACUERDA aprobar la solicitud de permiso del Dr. Luis Bernardo Villalobos 
Solano del 21 al 25 de abril, con el fin de participar en la Cumbre Mesoamericana de 
Enfermedades Transmisibles por Vector y Enfermedades de Rezago, así como en la 
Reunión Constitutiva del Instituto Mesoamericano de Salud Pública. Ambas actividades 
se realizarán del 22 al 24 de abril de 2009, en Chiapas, México. 
 
ACUERDO FIRME. 

A las once horas y cincuenta y cuatro minutos, se levanta la sesión. 

M.L. Ivonne Robles Mohs 
Directora  

Consejo Universitario 

 
NOTA: Todos los documentos de esta acta se encuentran en los archivos del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo 
Universitario, donde pueden ser consultados. 

 


